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Mexicali, Baja Californ¡a, tres de junio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente, por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2,fraccion l, inciso b);14, fracción V, de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

281, 282, fracción l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como los_¡rumgrales 9 y 10 del Reglamento lnterior de

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Adolfo Diaz Farfán, en su carácter de

representante suplente del Partido Encuentro Solidario, interponiendo

el presente recurso de inconformidad.

TERCERO. Téngase al recurrente, señalando como domicilio para oír

notificaciones el precisado en su escrito de demanda.

Téngase a la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo

del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California,

o \



Rt-182l,2021

dando cump¡limiento

290 y 291 de la Ley

NOTlFiQuEisE por.

de internetr de este Triþunal

fracción ll, f,e la

fltr:ámite 
a ql1¡e Moealæf€çencia los qrtÍeulod 289,

$lectoral del Estado delBaja California.

y en el,siito

QUINTO. Hágase def conocimienlo a las pg,ites que el presente asunto

se encuentra vinculapo con el pr''qceso eleCtoral local 2020-2021; que

dio inicio el seis Oe Olcier'nbre de dos m,il vçi¡te, por lo que en térdli,nos

del a'rtículo 294 de la Ley Electoral del Estq{o de,Baja califorrtia, tødps

los días y hioras sor! hábiles, y qn conse@Uencia, el cómputo de los

plazos se hará a patftir del día sipuiente dç aqqel en que se hr¡ibiere

notificado el acto o (solución cor(espor+dlEþte.

los artieuloe @2

66; lor y ffi, I

Eþ@"t dri{ Es@riþ deReElan¡entoi Interior

Baja Califorrlia.

Así lo acordó y finna' lfl MætstâdH ê detila

¡ An{tSþ Flamos, adte el Sealiefti,riio I dþ

i Cano:Sdúazar quienlau,to rizay d4 fe.
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